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Dos. Estas elecciones se desarrollarán conforme a las nQl'
mas del Deoreto mil cuatrocientos ochenta y cinco/mil nove
cientos sesenta y siete, de quince de junio, y disposiciones com
plementarias, utilizándose la renovación quinquenal de los pa
drones municipales aprobados por el Instituto Nacional de Es
tadistica. y referidos al treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos sesenta y cinco. 

Artículo segundo.-Las eJeccione.s parciales a que se refiere 
el artículo anterior tendrán lugar el día quince de enero dfO 
mil novecientos sesenta y nueve. 

Artículo tercero.-El mandato de Jos Procuradores eh Cortes 
elegidOS en virtud de esta convocatoria conoluirá con la actual 
legislatura. 

Articulo cuarto.-Se autoriza a.! Ministro de la Gi>bernación 
para dictar las disposiciones que estime necesarias y conducen
tes & la aplicación de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madl'id 
a ' veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANQISCO FRANCO 

El Ministro de la Gobernación, 
CANULO ALONSO VEGA 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 
DECRETO 3002/ 1968, de 21 de noviembre, por I? l 
q~e ¡e reorY4nililan detern¡"nados servicios de ia 
Dirección General de Bellas Artes. 

L¡¡, Qirección General de Belll'\oS Art~ tiene actul!.lrnfIDte ene/}
menQadQlI una larga serie de cometidO!!, ª cuyo li~rvi6~O ha 
puesto siempre una ejemplar y eficaz atención, al ritmo de 
sus posibllidades presupuestarias y funcionales. 

En el momento aotual se hace preciso intensificar esa Jabor 
y aun ampliarla en otros campos de su misión que hasta MOFa 
no han podido ser desarrollados en la medida que Fequiel'e m 
máxima 1mpOl'tlj¡Jlcia para la elevación del nivel cultural de 
nuestro pueblo. Entre las tareas más urgentes destacan la pla. 
nificación y desarrollo de una política de promoción y düqsión 
de la música española contemporánea en los ámbitos interno 
e internacional, con una protección adecuada de los profesio
nales jóvenes y de orquestas de la máxima categoría en diversas 
poblaciones españolas; el perfeccionamiento de los planes de 
estudio e instalaciones de las Escuelas Superiores de Bellas 
Artes. Conservatorios de Música, Escuelas de Arte Dramático 
y Danza, Escuelas <le Artes Aplicl\da,¡¡ y OfiqiQf> Art1sticos y 
de Cerámica. y del régimen de su profesorado y alumnos; una 
adllill.\Rda instalación y r~imen j\llid~co (le nuestros Museos, 
tanto nacionales como provinciales, intensificando su proyección 
cultural en la sociedad; una coherente política de exposiClOnes 
nacioD¡!.les e itinerantes dentro del pa.i~ y en el extranjero que 
estimule, facilite y encauce la, concurrencia de nuéstros mejo
res (',¡:tistas a los ~randes certámenes internacionales, y, final
mente, la conservación, protección e itlcretnento de nuestro 
ingente patrimonio artístico. Todo ello aCQPseja crear en el 
citado Centro directivo un órgano especifico para la impulsión 
y coordinación de trabajos, asistencia a l!lo pirección Gener~ 
y preparación y ejecución de los pll!Jles y ta.re~ que son de 
su pompetencia, de acuerdo con laS directrices ¡¡etlallt<las eIl 
el peereto dos mil seteciep.toa geaentQ. y Cllatro/JDiI novecientos 
se~ta y siete, <le veintisiete <le nQv!etnbre, ' 

En su VIrtud, a propuesta del r,fUli,strQ de ~º\lcMi6n y Cien
cia. con la conformid¡¡,d de la presigep<;ia di'!l QQpiefIlo y d¡!l 
Ministerio de Hacienda y p'revla del!berlloCiÓn del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia ocho <le noviembre de mil 
novecientos sesenta y ocho, ' 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se crea en la Dirección Genera.! de Bellas 
Artes la Subdirección General de Servicios con la. misión de 
impuls¡¡.r, coordinar y <Ur~g4- la ¡l,ctiv1<1!}(;l administrl\otlva. <le 
todps los ó~(>s, cualqw.er¡l, que sea su piVtl, ~dientes 
de la Dirección Oeneral. ¡¡si como las dem~s fliDcltmes que PQl' 
el ~tor general le sean delega,gas. 
~culo segwlqo.-El Subdiroctor ~etlera.! de ~rvtCi08 de 

la ~ción General de Bellas Artes sustituirá. al Director ~e
neral en los casos de ausencia o enfermedad y será nombrado 

\ 

por e¡ MinUi1ire de Eduo~ión y Ciencia entre funcionario$ <le 
carrera de la Adlt\\ilij\tra~lÍón <1el Estl\do. 

Artículo tercero.-Se autorÍ2a al Millisterio de Educación y 
Ciencia para dicta.r las disposiciones que sean necesarias par~ 
la ejeoución del presente Deoreto, así como para la reeatruc
tUTllción, tlP &u caso, de llUl distintall unidades adminiptratlva4 
(ie la citada Dirección Gelleral, de modo que la creación' (ie 
la Subdireopión Oeneral de Servicios no supollga aumento de 
gasto y sin perjuicio de la aproba.ción previa de la Presidenoia 
(lel Gobierno a , que se refiere el articulo ciento treinta de 'ia 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

Articulo cuarto.-'se suprime el nivel orgánico de Subdir«J
ción General que el Decreto ochenta 'Y tres/mil novecientos 
¡¡esenta y ocho, de dieciocho de enero, otorga ala ComisaPla del 
patrimonio Artlstico Nacional, la cual es un órgano consultivo 
de la Dirección General, cuyo carácter de alto órgano asesar 
pe la Dirección General en la materia espeoífica que aquélla 
tiene atribuida queda expresamente ratificada por el presente_ 
pecreto 

.\8i lo d\sP9lli:o por el presente Decreto, qa,do, en MlJ,drid 
a veintiuno de noviembre de mil novecientos sesenta y (:lcho.' 

FRANCISCO FR.'>NCO 

J!;! Ministro d e Educaolón y Cien cia . 
JClSE LUIS VILLAR FAltASI 

MINISTERIO DE COMERCIO' 
DECRETO 3003 / 1968, de 14 de nqviembre, por el 
g~te Sf1 84primfl de ZIl Lista,Apénd,icll del Arancel 
el /lien 4e flQ4ipQ q4e se menmonq (84.45 C.9). 

~I Pecr~tQ noveoientoll novetlta y p.l¡~ve/mil p.o,ve(:ientos se
¡¡ent~, del M~isterio ae Comercio, de treint!1. de mayo, QjsPllilo 
en su artioulo segundo que, de confórmidad cop. lo disp\1e¡¡to 
por ~l artIculo octaVo de la LeY Arancelaria, los Qrgan.ismo.¡, 
Entidades y personas interesadas podrán formular las reclama
QiOlltlS o petiolgpe¡¡ qUIl consiqeren convenientes en relaaión con 
el Arancel de Aduanas. ' . .. 

Como, consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha dlsposici(>n y que han seguido su tramitaciÓn regl,
mentaria en ~a Dirección ' qeneral de Política Arancelaria, <;>14<> ' 
asimismo el infol1De preceptivo de la Jllnta Superior Mªn~lQ;. 
~ia" se ha considerado conveniente suprimir de la Lista,-Apéndit'e 
qel Arancel la maquinaria que se menciona en el iexto <li'!l 
Decreto. 

En su virtud, y en uso de la autQrización conferidlj. en. el 
articulo se~to, núm~rQ cuatrQ, de la c;itada Ley Arancelaril10 de 
uno de mayo de mil novecientos sesenta, a prQP\lesta del Mi
nIStro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Min¡"" 
tros en su retmi(>n. del día ocho de noviembre de mil novecien
tos sesep.ta, y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-se suprime de la LiSta-Apéndice del Aran, 
oel el bien (ie ~uipp que incluyó el Decreto ele once de noviem
bre de mi} nOVecientos sesenta y siete con la siguiente defmi
OlOn: «prensa,s de husillo y fricción de más de treinta mil kilV
gramos», de 1!Io ¡¡ubpartida 8;fancelaria ochenta y cuatro punto, 
Quar!mta y cinco C punto nueve. 

Artlculo segunqo.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
<lías desp~és <1e IHI publicación. 

Asi lo qisj3OlllfO por el Pfe1!ente Decreto, qf40 en ~~la 
lit catorce de noviembre de mil noveeientos sesenta y ocho. 

FRANCI$CO FRANCO 

~ Mlp.tstro de Comercio, 
FAUSTINO GAROIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 3004/ 1968, de 28 de noviembre, por el 
que se eitablece un contingente ar4ncelario par 
seis meses, libre d~ derechos, para la imf'07'tación 
de 65.000 toneladas de chapa naval de la partida 
arancelaria 73.13.B .1.a. 

Eil aumento Qe demanda interior de chapa naval y la im
posibilidad de su total suministro por parte de la siderurgia 
na.cional hacen aconseja.ble la concesión de un contingente 
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'arancelario, libre de derechos para la importación de sesenta 
y cinco mil toneladas métricas de dtcha mercancia. . 

En consecuencia, y en uso de la autorización conferida en 
el artículo sexto, número cuatro de la vigente Ley Arancela
ria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y pI-evia deliberación del ' Consejo 
de Ministros en su reunión del dia veintidós de noviembre 
de. mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-A partir de la fecha de pubÚcación de 
este Decreto en el eBoletín Oficial del Estado»" se establece 
un contingente arancelario, libre de derechos, ' por seis ' meses, 
para la importación de sesenta y cinco mil toneladas métricas 
de chapa naval de la P. A. setenta y tres punto trece punto B 
punto uno punto a 

Articulo segundo.-El contingente arancelario establecido 
en el artículo anterior será distribuído por la Dirección Ge-
neral de Comercio Exterior. . 

Artículo tercero.-Las Direcciones Generales de Aduanas, Co
mercio Exterior y Política Arancelaria adoptarán, en la esfera 
de competencia que a cada una corresponde, las medidas ne-
cesarlas para el exacto cumplimiento de lo dispuesto en este 
Decreto 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministró de Comercio, . 

FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

CIRCULAR número 11/ 1968 de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes por la 'que 
se modifica la número 2/1968, sobre márgenes co
merciales máximos para iaventa al público del 
bacalao. 

FuNDAMENTO 

'Por Circular de esta Comisaría número 2/1968, de 20 de ¡fe-
brero último (<<Boletín 'Oficial del Estado» número 4'1, de 23 de 
febrero) , se establecieron márgenes comerciales máximos para 
.la venta al pÚblico del bacalao de producción nacional y se 
señalaron condiciones para la venta del mismo y del de im
portación. 

El aumento de las disponibilidades de bacalao nacional, como 
consecuencia del incremento de las capturas registradas y la 
constatación de que la no exigencia de margenes comerciales 
para la venta del bacalao de importación ha constituido un 
factor de inclinación de la demanda hacia el mismo, con mer
ma de las posibilidades de venta de la producción nacional, 
hacen aconsejable extender el régimen de márgenes comercia
les máximos al bacalao procedente del exterior. 

Al mismo tiempo, y al Objeto de utilizar al máximo, para el 
abastecimiento, los stocks disponibles de bacalao de produc
ción nacional, hacen conveniente establecer la obligatoriedad 
de que todo establecimiento de venta al por mayor y al detall 
del referido producto cuenten con existencias de bacalao na
cional para satisfacer la demanda del mismo. 

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo que deter
mina el Decreto-ley 16/1967, de' 27 de noviembre del pasado 
año, en relación con el Decreto-ley 15/ 1968, de 7 de noviembre 
en curso, y con las facultades que me confiere la Ley de 24 de 
junio de 1941, he tenido a bien disWner lo siguiente: 

Artículo 1.0 A partir de la pUblicación de la presente Circu
lar, y hasta el 31 de diciembre de 1969, serán también apli
cables a la venta al por mayor y al detalle del bacalao de im
portación los márgenes comerciales máximos que se señalan 
en los artículos primero, segundo y tercero de la Circular 
2/1968, de esta Comisaria General, de fecha 2() de febrero úl
timo. 

Art. 2.° Se amplía el contenido del articulo séptimo de la 
misma Circular 2/1968, en el sentido de que todos los estable
cimientos mayoristas y detallistas que se dedican a la venta 
de bacalao contarán obligatoriamente con existencias suficien
tes del de prodUCCión nacional para atender la demanda de 
dicho articulo. 

Art. 3.0 Serán de aplicación al bacalao de importaCión los 
restantes preceptos de la referida Circular 2/1968, en cuanto 
les sean aplicables y no contradigan 10 dispuesto en la pre
sente. 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.-El Comisario general, 
Enrique Fontana Codina. 

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros de Agri
, cultura, de Industria y de Comercio. 
Para conocimiento y cumplimiento: Excmos, Sres. Goberna~ 

dores civiles, Delegados prOVinciales de Abastecimientos y 
Transportes, e Ilmos. Sres. Presidentes del Sindicato Na
cional de la Pesca y del Sindicato Nacional de Alimenta
ción y Productos Coloniales, 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 3005/1968, de 28 de noviembre, por el 
que se dispone el cese de don José Maria L6pez Va
lencia como Presidente del Consejo de Administra
ción de la Empresa Nacional «Santa Bárbara», de 
Industrias Militares. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo del 
Decreto-ley número catorce/mil novecientos sesenta y ocho, de 
treinta y uno de octubre, a propuesta de los Ministros del Ejér
cito y de Industria, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintidós de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y ocho, • 

Vengo en disponer el cese de don José Maria L6pez Valencia 
como Presidente del Consejo de Administración de la Empresa 
Nacional «Santa Bárbara», de Industrias Militares. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de no~iembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIB CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3006/ 1968, de 28 de noviembre, por el 
que se dispone el cese de don Fernando Puertas 
Gallardo como Director Gerente de la Empresa Na
Cional «Santa Bárbara», de Industrias Militares. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo segundo del 
Decreto-Iey número catorce/ mil novecientos sesenta y ocho, de 
treinta y uno de octubre, a propuesta de los Ministros del Ejér
cito y de Industria, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintidós de noviembre de mil no
vecientos sesenta y ocho, 


